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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUI'FIEMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Àño del Centenario de la Promulgación de lo 

Constitución Político de los Estados Unidos 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 26/2015 

• PROMOVENTE: PROCURADORA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Mexicanos" 

Ciudad de México, a nueve de mayo de dos mil diecisiete, se da cuenta a la Ministra 
Norma Lucía Piña Hernández, instructora en el presente asunto, con lo siauiente: \ 	tCcntah6ia 	, Registro 

022948 Escrito signado por LI \ '?i\Óh CtrMrtíned'élegado 
del Estado de Baja California. 

del Congreso 
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Documental(recibida el dia1  
Correspondencia de este Alto rrib.unalcbst4 	
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Ciudad de Mexico,'a nueve de mayode dosmIl diecisiete. 
; 

Agreguese al expediente, varaque surta .efectos'Iegales, el escrito de Luis 
Çp' 	1/' ((t'''\ IMÍ (.') 

Ramón Castro Martmez, delegadodekPoderlegislati 	BajaeCalifornla, con la 
LLi f( 	 ) [11. 

personalidad que tiene-reconoidaen autos. designando. un domicilio nuevo para 
'oo.\ .'i INYA \\\'J abib 

' IC,  anterior,con fundamento en los articulos..11, párrafo segundo , de la Ley 
/ - 	 1 	 " 

Reglamentaria de la&fracciones l.y II delAWciiIoZi'O5'de'la eonstitución Política de 

los EstaddstJnidos'Mexicanosry' 3O5delCodigo Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicacion supletoria en terminos delj'art•iculo 1 la citada ley 

- n n 

Lo proveyó y firma la Ministra iñstructora Norma Lucía Piña Hernández, 

quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

ControversiasConstitucio. -- -s y de Acciones de Inconstituci 

pfici 	Certificación Judicial y 

o 

reglamentária3. 

Notifíquese. 

dEdese  T!hE! 

 

10 - 
'50 ORTE DE JUSTICIA DE LA 

J#11  
SUPRE 

1 Artíc 1011 ...] 
En las '. .versias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo 
anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las 
audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. 
2 Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el 
asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
3 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

 
 
 
 
 




